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DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

AREA DE COHESION SOCIAL E IGUALDAD

ANUNCIO

E1l Pleno de la Diputacidén Provincial de Sevilla, en sesidn
ordinaria celebrada el 29 de enero de 2026, ha aprobado
inicialmente la financiacién, actualizacidédn de las actuaciones vy
modificaciones del Plan Provincial de Cohesidén Social e Igualdad
2024/2027, para el ejercicio 2026, encontridndose el expediente
para conocimiento de los/as interesados/as en el Area de Cohesién
Social e Igualdad de la Diputacidén de Sevilla, sita en Avenida
Menéndez y Pelayo, 32, en el tablén de edictos electrénico de la
Diputacién de Sevilla (https://sedeelectronicadipusevilla.es), vy
en el Portal de Transparencia durante el plazo de diez dias
hédbiles para presentar reclamaciones y alegaciones a partir de la
fecha del presente anuncio, de conformidad con lo establecido en
el art.32.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 16 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de 1las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

Lo que se hace publico a efectos de informacién publica.

EL SECRETARIO GENERAL
(P.D. Res. 5055/2023 de 12 de julio)
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